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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora MARÍA ISABEL AMAYA con C.C. 39794306, 
a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento 
ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. RQ 2609882018 de fecha 
25/10/2018. 

EL SUSCRITO 
HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 

Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

3. Porque la dirección es incorrecta 	 

4. La dirección no existe 	X 

5. El destinatario desconocido 

6. No hay quien reciba la comunicación. 	 

7. Cambio de domicilio 

8. Otro, 	 

Se publica el presente aviso, con copia integra de la respuesta del requerimiento No. RQ 2609882018 de 
fecha 25/10/2018. Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al 
finalizar el día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 20 de diciembre de 2018 a las 07:00 am 

HELMAN AL ANDER GONZALEZ FONSECA 
Sul:idire' tor Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 27 de diciembre 
de 2018 a las 04:00 pm 

HELMAN ALEXANDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Proyectó: Ginna Paola Fajardo Peña- instructor 313 
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Código: 12330 

Bogotá D.C., Noviembre 10 de 2018 

Señora: 
MARÍA ISABEL AMAYA 
Cédula de Ciudadanía No. 39794306 
KR 4 D N° 92B 51 SUR 

	 Código Postal: 110541 
Teléfono: 3125709797 
Ciudad 

Referencia: Respuesta requerimiento identificado con RQ 2609882018 del 25/10/2018. 

Apreciada Señora María, 

En respuesta a su requerimiento de la referencia presentada ante la Subdirección Local para 
la Integración Social de Usme — Surnapaz, se le informa que la Secretaria Distrital de 
Integración Social - SDIS es una entidad pública del Nivel Central de la Alcaldía Mayor de la 
ciudad de Bogotá, regulada por el Decreto 607 de 2007 "Por el cual se determina el Objeto, 
la Estructura Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social". 

A su vez el PROYECTO 1099 "ENVEJECIMIENTO DIGNO, ACTIVO Y FELIZ" a cargo de la 
SDIS ejerce funciones orientadas al ejercicio de derechos, ofrece servicios sociales y 
promueve de forma articulada, la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en 
la calidad de vida de la población adulta mayor en especial en condición de vulnerabilidad con 
un enfoque territorial, con el fin de disminuir la discriminación y la segregación 
socioeconómica. 

Qua mediante Resolución 825 del 14 de junio de 2018 se establecen los criterios de 
identificación, ingreso y egreso aplicables al Proyecto 1099 Envejecimiento Digno, activo y 
feliz — Servicio: Apoyos Económicos, asi: 

Población Objetivo: 

Ser colombiano, tener como mínimo tres años menos de la edad que rige para adquirir el 
derecho a pensión de Vejez, residir en el distrito capital, que no cuente con ingresos, pensión 
ni apoyos económicos del Distrito Capital o la nación. 
Criterios de focalización: 

1. Personas mayores que pertenezcan a hogares cuyo puntaje de SISBÉN sea Igual o menor 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martin 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Código postal: 110311 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Código postal: 110311 
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FOR-BS-045 

Con esta información esperamos dar respuesta a su solicitud, así mismo le manifestamos 
nuestra disposición para trabajar por una BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS y fortalecer la 
interlocución con los habitantes de la ciudad. 

Cordialmente, 

HE LMAN ALE ANS lEtar)NZÁLEZ FONSECA 	- 
Subdirector cal para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Anexo: uno (1) 'Folios 

CC: Instituto Para La Economía Social - IPES. Carrera 10 No. 16-82 piso 2 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, Calle 57 Nc. 8-69 Bogotá 
Secretada de Desarrollo Económico, Carrera 60 No. 63A - 52. 

Proyectó: Ginna Paola Fajardo Peña, instructor 313-05 
Revisó: Sandra Milena Díaz J.- Profesional Universitario 
Adobó: Catalina Luzardo Martínez. Apoyo Jurídico. CPS 307/2018  

AYUDEMOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la 
página de www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de 
requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de 
recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gozco 
Código postal: 110311 
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CC 18 IV 2019 

Nombre/ Rasen Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL 

DirecciónLCARRERA7532-16  	 NIT/C.CIT 1599999061 

Referencia SAL-105820 	 Telefono, 	 Cocino Postal:110311408 
Ciudad-BOGOTA D C 	 Depto-BOGOTA D C 	Código Operativo 1111757 
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 Peso Fisico/grs):200 

Peso Volumetrico(grs80 

Peso Facturado(grs8200 

Valor Declarado:SO 

Valor Flete:92 600 

Costo de Manego:90 

Valor Total:92 600 
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Nombre/ Rason Social, MARIA ISABEL AMAYA 

Dirección:KR4 D 02 B 51 SUR 1 
Observaciones del ente :SUBDIRECCION L CAL. 
USIvIE - SU RAPAZ 
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